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. PR ESID ENC IA  D E L  CO N SEJO  D E  M INISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su interesante salud.

M IN IS T E R IO  D E  C O M E R C IO , INSTR UCC IO N
Y  OBRAS PUBLICAS.

Excmo* S r . : La cuarta  sección tiene el honor de presentar 
á V. E. el resultado de sus trabajos sobre la industria  carbone
ra v.con. el objeto de que se sirva V. E. someterle á la delibera
ción y juicio de la junta general de Información.

La sección' no ha dudado un momento eu darle la preferen
cia por cuanto su importancia es de todos sentida y  apreciada:
es un artículo de primera1 necesidad, y como el que mas ha m e
nester que una mano ilustrada, á la par que poderosa, remueva 
los obstáculos que se oponen á su desarrollo.

Los amantes de la prosperidad de la España se complacen 
al contemplar la riqueza de carbón mineral que abrigan las mon
tañas de algunas de nuestras provincias. Los criaderos de Savero 
y. Otero en Ja de  L eó n : los del valle de San luí la no en la de Pa-  
leuciii: los de Reinosa en Ja de Satitaudcr ; bw de Utrilla, en la 
de Teruel:  los de Espiel y  Velmez en la de Córdoba : los de
Villanueva del Rio eu Sevilla : los'del valle de T e r  eu Cata
luña y  los abundantes, ricos y multiplicados en el principado de 
Asturias,  demuestraivrque . pdseéinoS ese precioso fósil, primer 
elemento de la industria moderna, base de la prosperidad y  po
der de 'la Inglaterra. ‘ ’

Son dos hechos indudables: primero que en España existen 
criaderos de Ulla suficientes a o cu r r i r ,  no solo á las necesidades 
de la industria española, cualquiera cjiie sea su ulterior incre
mento, sino á las de muchos mercados extrangeros: y  segundo 
qu,e este carbón, es de excelente calidad.-

¿Será conveniente proteger este precioso ramo de riqueza p ú 
blica ? La sección cree enteramente inútil deteuerse en la reso
lución de una cuestión que se resuelve al mismo tiempo que se 
enuncia. El carbón mineral en el presente siglo , en el siglo de 
la aplicación del vapor, es el creador de esa riqueza que a d m i
ra la Europa, y  cuyos límites no pueden calcularse, bin carbón 
es imposible aprovechar los descubrimientos de las ciencias y  de 
las artes. La industria de una nación que no posea este precioso 
mineral será siempre precaria y  eíimera. Con carbón, con agua 
y  con hierro no hay prosperidad á que no pNeda aspirarse.

La industria carbonera, apoyada hasta ahora en sus propias 
fuerzas y luchando con la inexperiencia y con los obstáculos que 
ofrece en su infancia ese genero de explotación, ha progresado 
mucho mas de lo que debia esperarse. Y la extracción del m i
neral ha crecido anualmente .

Fácil es de comprender que toda industria nueva y princi
palmente una industria cuyo producto , aunque el mas precioso, 
es dé poco precio , la primera protección de que necesita es la 
remoción de los obstáculos físicos, la facilidad de los trasportes 
y puntos de exportación, ó lo que es lo mismo, caminos y 
puertos. Sin estos medios es absolutamente imposible aprovechar 
aquella riqueza, y desgraciadamente estos obstáculos existe i. Aun
que la distancia desde algunas minas hasta los puertos y puntos 
ué consumo es pequeña, la falta de caminos de hierro y aun or * 
diñarlos hace costoso el traspoite : el quintal de carbón eu las 
minas de Asturias, por ejemplo-, vale, real y medio, y en lus 
puertos no puede obtenerse por menos precio que el de cuatro 
reales quinta!; y cuando llega á los puertos de consumo su precio 
es ya , 7 hasta 8 y 9 rs. q u in ta l ,  sobreprecio que en úl tr
itio resultado gravita sobre los productos á que concurre este 
precioso fósil.

Toda la protección que el Gobierno ha dispensado hasta aho
ra á la industria carbonera, que tiene 'que sostener la concurren
cia con la ulla extiangera, ha consistido en el derecho de 5 rea 
les en quintal¿ impuesto que indudablemente ha facilitado el 
despacho del carbón nacional; pero que ha detenido el progreso 
de algunas industrias , y ahoga el desarrollo de otras muchas. 
Las fabricas de algudon , las de paños, las de otras muchas ma
nufacturas de la primera importancia , todas consumen carbón, 
y la carestía de este artículo es una remora que impide la bara
ta ra de. sus productos; que desnivela los precios relativamente á 
las industrias análogas extrangeras, y les opone un obstáculo á 
so desarrollo^ No hay que pensar eu prosperidad industrial don
de no se disminuyen los gastos de producción, y uno de estos 
es indudablemente el combustible. Si este estorbo no se remue- 
>.e, inútil será pensar en otro género de protección. Los altos de
rechos de las aduanas serán inevitables 'para (pie no desaparezca 
de todo punto la industria nacional; un aliciente irresistible a l i-  
Mientará é f  contrabando y los Sacrificios eternos xle los consu

midores y la proleccicnjdel Gobierno seránj de todo punto in
útiles.

Pero entre estas industrias perjudicadas hay una inmemorial 
en España de una importancia consignada en las primeras pági
nas de nuestra historia, que ha recibido en.estos últimos tiempos, 
q ue jm unc ia  un porvenir incalculable, y de la cual es parte la 
misma explotación carbonífera. La sección habla de la industiia 
minera quejha renacido en España de 20 años á esta pa r te ,  y 
cuyo principal (demento es el caí bou de piedra.

Cuando las explotaciones de los minerales son poco costosas, 
ó cuando lo minerales son ticos , se puede soportar el alto pre
cio del coínbustiblé; pero cuando la explotación es costosa] ó 
cuando los minerales son pobres , este ramo de riqueza es de to
do punto perdido y la ahoga el mismo principio que debería vi
vificarla. Desgraciadamente los minerales ricos de España son 
muy pocos , y el hierro y otros muchos muy pobres ‘abundan
tísimos ; de‘ modo que el alto pierio del carbón, por consecuen
cia de los obstáculos con que lucha la industria carbonera por 

una partí*, y la distancia y el derecho impuesto á los carbones 
extrangeros por otra , no solo dificultan la aparición de una r i 

queza jqu-e por todas partes se presenta pidiendo la protección 
d e l  Gobierno , sino que ha sido causa poderosa , cuando no jex- 
clusiva , d e  la ruina de una mu Ititud de establecimientos meta
lúrgicos en que se invirtieron inmensos capitales,  cediendo sus 
fundadores al estímulo de las ilusiones inherentes á ¡este tramo 
de industiia y á la protección tan justamente reclamada como 
inútilmente esperada del Gobierno.

La sección no se detendrá á hacer la triste historia de tantas 
catástrofes, en. la cual indudablemente ocuparía el primer lugar, 
entre otras concausas que no desconoce, el alto preció del 
carbón'1 dé piedra." Reconoce tarohieu la necesidad *de *in derecho 

i para proteger la industria carbonera* cónica la; concurrencia dé 
| los ca rbones extrangeros , y no. será'ciertamente ella la que pro¿
; ponga ¿sil abolición. Si la. industria fabril , y principalmente li 

minera necesitan el combustible barato ,  la naciente ¡industria 
carbonera reclama con justicia protección , la que no puede ne
gársele , una vez que se ha reconocido este principio y se> ha 
ad op tado |y  adopta para otras industrias que reclaman para po* 
der vivir derechos tan elevados que equivalen á prohibiciones. 
Principio que ia  sección respeta', y 'propone su justa aplicación 
á la industria carbonera por considerar absurdo el que no sea 
general , pues absurdo seria conceder á .un productor protección 
para los objetos de su industria y negarla á lo que otros produ
cen. Por consecuencia , el problema que debe resolvcuse, y sobre 
el cual ha meditado profundamente la sección , es el medio de 
conciliar a mbos intereses , de atender á la vez á necesidades tan 
importantes. ' *

Pero antes de manifestar su opinión sobre este negocio debe 
la sección lijar algunos hechos que faeilitaián siú duda su t ra 
bajo. , ;  ̂ • ,

Primero. La explotación del carbón mineral,  á pesar de su 
estado creciente, no lleg« á la teicera parte de lo que necesita 
hoy y consume la industria del litoral de España eu particular, 
y por consecuencia las dos terceras pártes de este mineral pagan 
el derecho, sacrificio Inevitable á todos los consumidores de este 
fósil y á los consumidores de los productos industriales á que 
concurre.

Segundo, Que estos resultados se deben, no á la falta de m i
neral explotable, sino á los obstáculos que se oponen al trasporte 
desde las minas á los puntos de consumo.

Terct.ro. Que los que de esta industria  se ocupan , calculan
do juiciosamente que su Ínteres está en dar impulso á la e x 
plotación, hau prescindido hasta ahora de la calcinación del ca r 
bón, ó lo que es lo mismo de la fabricación del cok»*, el cual 
se trae por consecuencia del extrangero con un sacrificio para 
los consumidores que carece absolutamente de objeto.

Cuarto. Que cabalmente este artículo es el que necesitan los 
que benefician la mayor parte de los minerales españoles, que se 
fuuden en hornos castellanos ó de manga, necesitándose frecuen
temente por la resistencia del mineral el coke de  Novvcastle, no 
bastando el de otras minas.

Esto supuesto, ¿cuáles pueden ser los deseos de los explota
dores de carbón en nuestnvs minas? Su primer deseo, el primero 
de sus intereses debe ser un mercado nacional que asegure el 
consumo de su carbón: este mercado nacional consiste en el fo
mento de la industria fabril. ¿Dónde le eucoptrarian los produc
tores cuando las fabricas se hubiesen arru inado, cuando las em
presas se hubiesen disuelto, cuando, en una palabra, no se necesi
tase el luego, siu el cual no puede vivir la industr ia?

¿Cuáles pueden ser los deseos de. los fabricantes '•
El primer Ínteres de estos <;s la adquisición de los carbones 

baratos; pero los carbones baratos no los obtendrán nunca , $i 
uo prosperan las minas españolas; porque los carbones extra l i 
geros , por la distancia y  por otras causas, aun sin el derecho, 
serán siempre caros. El único medio de obtenerlo barato  es el 
aumento de pioducto en las minas nacionales y la facilidad de 
su trasporte por medio de camiuos de hierro ú ordinarios, y la 
realización en los puertos de embarque de las obras necesarias 
á fin de, que puedan|cargarse  ?buquesÚ £gfau  pprfe» . , i 

Po rconsecuem úa, Lien examinada esta cuestionólos intere

ses de los explotadoras de carbón y de los fah.riiMutcg son unos 
mismos. Estos oslan interesados en ios progresos de ia explota
ción española , y los mineros interesados en el mercado de sus 
carbones, que está en la industria y en. ei u*o dumcb'ico. I)e 
donde resulta que la colisión actual es mas a p ú r e n l e  que ver
dadera, y que el tiempo debe haceiia desaparecer.

La sección ha meditado profundamente sobre este dato in
negable, y cree que su dictamen debe reducirse á.  conciliar en 
el momento estos intereses, persuadida de que es absolutamente 
indispensable adoptar un medio , que, aunque poco conocido en 
nuestro' páis , ha producido desde algunos siglos los resultados 
mas ventajosos en otras naciones de Europa. Es preriso que 
los fabricantes obtengan el carbón extraugero , que en su mayor 
parle consumen á un precio mas módico. Es preciso que los es
pañoles puedan expeúder sus carbones á un precio inferior que 
los extrangeros. [No hay para ello mas que un arbitrio relativa*- 
mente á lo«r carbones extrangeros , que es la abolición ó la dis
minución del, derecho. No hay para nuestros mineros otro me
dio que el reintegro de este derecho ó de la par.te.,'quc se .supri
ma. Esta medida producirá su efecto, y será un sacrificio tempo
ral de la nación en beneficio de todos.

En su consecuencia la sección cree que pne<leu proponerse 
a la ¡unta general las medidas siguiente*:

1? Que el derecho de o reales por qu in ta l ,  implícalo á la 
introducción ib* los 'Carbones extrangeros, se reduzca á real y 
medio en bandera cxtrangeia y medio real cu bandera na 
cional.

2 f.1 Que el coke extrangero quede por ahora absolutamente 
libre de todo derecho.

3* Que se conceda una prima de 2 rs. tn. por quintal en la 
expoliación del ca iLun.n iu ieral ,  seo.pa.r# o t r o s  puntos de F¿s— 
paña ó para el extrangero , que será el de 4 rs. en el coke.

4! Que *;1 caíbóir extrangero, cuando su importación sé ve
rifique en bandera extrangern, ha de hacerse eu partidas cuy* 
cantidad nó baje de 80 toneladas, ó seanse 1700 quintales es
pañoles.
. o? Que pueda desembarcarse en los puntos mas inmediatos

a las íabiicas ,  habilitándose los patrones de los buque* de los 
papeles convenientes en los puertos mas próximos , y adoptándo
se por las autoridades de HacifMidajrt'speetivas las precauciones 
convenientes para evitar la defraudación. del derecho.

G* Que se supriman los derechos de portazgo para el carbón 
7d. Que los propietarios ue carbón puedan hacer los desem

barcos con sus Laicas ó Luchas propias, sin necesidad de usar 
de las d o lo s  gremios ó corporaciones, cualesquiera que sea si» 
cíase óque hubiese establecidas en los puertos.

8í Que el Gobierno remueya los obstáculos que los mineros 
encuentran para adquirir  las maderas necesarias para la explota
ción. Y por último,

9! Que el Gobierno , considerando el fomento de la indus
tria mihera de España como un objeto de ia primera importan
cia, para la, prosperidad general de la nación , proteja , lómenle 
y auxilie del modo que sea preciso las empresas que tengan 
por objeto la construcción de caminos de hierro ú ordinarios, 
desde las minas á los puntos de consumo o á los puertos de e m 
barque: mejorando estos y aun construyendo los que fuereu ne
cesarios, dando á este pensamiento una especial preferencia en 
los planes generales de obras públicas, por lo rnucho que en el 
se interesan los adelantos 'de la industria nacional y el fomento 
de nuestra navegación; y considerando el importe de todas esta* 
o b ra s , asi como el de los medios que hubiereu de facilitarse ú 
las, empresa^ particulares, con los objetos ya indicados, como 
cantidades que deben figurar en el presupuesto general del E s-  
tttdo. : . . * . • -( ; , .

La sección no puede menos de llamar la atención de la j u n 
ta general sobre otro punto importante en las circunstancias ac
tuales del pais. Una larga serie de sucesos funestos, que por harto 
conocidos seria ocioso enum erar,  ha producido, la tala de nues
tros montes y la escasez y alto precio del carbón vejeta!, hasta 
el punto de temerse la falta absoluta de este indispensable ar t i 
culo. La restauración de ios montes es obra del .tiempo; si no. je  
provee al consumo doméstico, bien con él carbón mineral, pro
moviendo su uso , ó con el carbón vegetal éxtrangero , es de todo 
punto inútil pensar en la reposición de nuestro arbolado, ind is
pensable ademas por consideraciones de otro orden para m ejorar  
nuestra agr icu l tu ra ,  corrigiendo la sequedad y crudeza del cli
ma que se experimenta en muchas de nuestras proviueias, y que  
se a t r ib uy e ,  no-siu fundamento , en dictamen de^.Ja sección, á 
la desaparición de los ái boles. Por. lo mismo es.de parecer que 
debe Suprimirse el derecho que á su importación paga en España 
el carbón vegetal extrangero. •

T al  es el dictamen de la cuarta sección, pero la junU  resol -  
,verá como siempre lo mas acertado.

Madrid 17 de Mayo de 1 8 í7 .= J o s é  Antonio Ponzoa, prest* 
den te .=Felipe  Canga Arguelles, secretario.

GOBIERNO POLÍTICO DE LA  FROV.IN.ClA DE M ADRID. 
Sección de Gobierno.

Habiendo cesado los motivos por que se dispuso eu 4 del ac-



ttial'oo se p'ermíirese>ntrar en el Real sitio Je Aranjuez á nin
guna persona que no fuese. pro vasta' de pasaporté Real y  ó . Jes» 
puchado por las oficinas dependientes de este gobierno político, 
se restablece ja práet.ie^^njtrH^mfn,4e^b#f i vada.

Lo que se ánuiiciá -en- lâ  Ciiicétá. de ÍVí¿itli id y en el Diario 
de Avisos para conocimiento dél público, y á fin de que los en 
cargados dél ramo de pioteccio»  ̂ seguridad pqbfiea no pongan 
impedimento alguno á las p e r s o n a s  que seylnijan á dicho Real 
sitio sin el documento indicado.

Madrid 25 de M ayo de 1847.^Patiicio de la Escosura.

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCIA. . 

París 19 de M ayo. 

Ayer y  boy sé ha tomado declaración a muchos testigos en 
el asutito de asociación y de conspiración de que. la justicia se ocu
pa. Parece que el plan, srgun lo que arrojan las primeras dili
gencias practicadas, es casi idéntico al que se intentó el 12 de 
Mayo.

Sin dar entero c r é ’ ito á esta versión, que mas bien parece 
revelar los proyectos insensatos de algunos enebros trastornados, 
que descubrir las combinaciones de una maquinación seria, de
bemos decir que se han aprehendido ciecido número de docu
mentos de convicción , y que á vista de los cargos que resultan 
contra ellos, varios individuos arrestados han hecho declara
ciones. ( Gaceta de los tribunales.)

El Gobierno ha recibido hoy noticias de Ñapóles de fe
cha 16 de este mes. El duque de Montqbello admite la cartera 
de Muiiua. Pensaba ponerse en marcha para Paris el 20 de Mayo 
á mas tardar. {Debáis.')

Hemos recibido por extraordinario los periódicos ingleses 
de ayer.

El conde de Besborough, lugar teniente de Irlanda, falleció 
el domingo 16 de Mayo á las once de la noche. Nació en 31 de 
Agosto de 1781: tenia 67 años.

El Standard anuncia los siguientes cambios que probable
mente deberán verificarse en la administración por consecuencia 
de la muerte de lord Besborough.

Lord Clarendon, después de haberlo rehusado por su falta 
de sálud, se decidirá al fin á ir ¿ Irlanda; Mi\ Laboúchere pa
sará al ministerio de Comercio; lord Normanby se encargará de 

. la dirección de correos, y lúrd Clauricarde le reemplazará en la 
embajada de Paris. (/¿/-)

Escriben de Praga (Bohemia) en 9 de este mes:
Los Estados acordaron en su  sesión de ayer: 

i?  Solicitar dé S. M. el Emperador.autorice la impresión de 
los resultados de las discusiones para el uso de los Estados.

2? Solicitar la revisión de las leyes concernientes á la 
censura.

Nunca como ahora fia estado tan concurrida la Asamblea de 
los Estados. .Enhetras oca Vi o oes solo sé editaban € 0  individuos;
hoy se cuentan 90 presentes. ( Gac. de Augsb .)

La3 cartas que recibirnos de iGénova anuncian que á conse
cuencia de la publicación del decreto relativo á la imprenta, da
do últ imamente por-el gran duque dé Tosca na, ha habido a l
gunos alborotos en ' Pi^i. Dícese que en eáta ciudad se ha des
garrado el decreto piJjlicamecue, y hasta se añade que el popu
lacho ha roto el busto del gran (Iúque. Confiamos en que e-tos 
rumores serán falsos, ó por Id menos que esta relación es exa
gerada. En efecto, no puede comprenderse' que se haya acogido 
de e^e modo en Pisa uua concesión qué ha excitado en F lo 
rencia un entusiasmo general. No estando bien enterados de los 
pormenores de este suceso no& abstendremos de hacer toda clase 
de reflexiones. Unicamente nos limitaremos á aconsejar al parti
do moderado italiano á que rechace sin cesar, como siempre lo 
ha hecho, las sugestiones de los que no desearían mas que com 
prometerle á los ojos de la Euriqja , y á conducirse siempre de 
tnanera qrre nadie pueda atribuirles en ningún tiempo la menor 
solidaridad en acto» qúe ciertameute deben deplorar tanto como 
"nosotros. (r Debáis.) . ‘ ' -

Escriben de Dublin al 'Express eii 15 de M a jo :
Se ha sabido en ur* condado dél Sur.una circunstancia que 

compromete la reputación de uno de los principales personajes y 
magistrados del pais. Se le acusa de haber. especulado con los 
padecimientos de sus compatriotas, siendo individuo de las co 
misiones de las rentas y de los socorros de su distrito.

Se había enviado una gran partida de maiz, gracias á su in - 
flujo, á un molino de Jas cercanías para que se corrviitiera en 
harina: estaba asociado secretamente con el molinero, y cuando 
se examinó la harina se encontró que estaba adulterarla y que se 
habia sustraído mus de Ja mitad del maiz. Las indagaciones han 
probado plenamente el delito y descubierto los nombres de los 
culpados. ,,

NOTICIAS NACIONALESGerona 18 de Mayo.

El precio del trigo candeal ha ido subiendo, y se sostiene er 
el mercado sobre 128 rs. vn, Ja fanega, pero uo escasea. El pat 
sigue caro, como es consiguiente, pero como se pone tasa por L 
autoridad local á proporción del trigo , y no se varía ni inmuta 
el precio en todo el mes, los panaderos no pueden aumentarle 
¡í su placer, y no hay que temer aquí los alborotos y trastornos 
ie otras partes por escasez y carestía de pan y subsistencias.

Mucho menos con tan lisonjera . perspectiva de la próxima 
cosecha. Crece y grana con una lozanía asombrosa, favorecida 
de las abundantes lluvias, y ahora de los soles y  de los frescos 
vientos. Ya no corre riesgo de ser arrebatada com o muchos años 
pqr los calores y rigor dél s o l , porque tien,e humedad sobrada. 
En suma , el tiempo basta ahora no ha podido ser mas favorable 
á los trigos.

Para enervar y neutralizar los efectos de la penuria con res
pecto á la clase pobre, se han dispuesto obras y recomposición 
de los caminos trasversales ó provinciales de Olot y Figueras, y 
de esta á lu Bisbal. La previsión y  solícito celo del Sr. ge fe po
lítico D. Carlos Llauder excitó con tiempo y  eficacia el de la d i 
putación para el coste de dichas obras de los fondos provincia 
les, obras útilísimas é indispensables en todo tiempo por el mal 
“Alado de aquellas carreteras, y doblemente ahora, á fin de dar

trabajo y pan á los proletarios , y la diputación accedió desde 
luego y con gusto al proyecto patriótico bajo lodos conceptos.

Como la realización urgía sobremanera , se invitó á los pu
dientes del país para un préstamo voluntario y reintegrable de! 
presupuesto provincial. Se expidieron cédulas ó acciones de 1000 
reales, de 580 rs. y de 200 rs. ó de tres clases para las res
pectivas fortunas,, y la excitación y plan del Sr. gefe político haii 
encontrado eco y simpatías en los pueblos,,concurriendo los aco- 
modudus á alistarse y entregar las cantidades con las que se ha 
dado trabajo ó jornal de 6 y 7 rs. á mas de 1000 miserables 
obreros que no tienen otio medio de vivir que su jornal diario, 
y que indudablemente se hubieran lanzado al robo ó á la fac
ción.

Ha sido general y profundamente sentid i aqúi la pérdida de 
nuestro Diputado y marques D. Francisco de Castró y Orozco, 
arrebatado por la desapiadada Parca en la flor de sus años v de 
sus glorias. Si él Congreso y el pais han perdido un ilustre pa
tricio y recomendable ciudadano, Gerona llora el arrebato del 
vivo monumento de su heroísmo y hazañas, ó de las glotias al
canzadas durante el m sitio de la guerra de la inde
pendencia por su bizarro lio el Excmo. Sr.y D. Mariano Alvarez 
de Castro; un protector y de tensor acérrimo de sus derechos é 
intereses, un hijo adoptivo* y una p nona querida,, que 'había 
elegido para Diputado por unanimidad de votos de-4 partido ino- 
dr radoy, y cuyo reemplazo es, si no imposible , dificilísimo. La 
inmortal Gerona trat.i deshonrar la memoria del Excmo. mar
ques con unos > ole mués y lucidísimos fatiera les , qué se celebra
ran en la magnífica capilla de San Narciso de la Colegiata, 
ipl08*?. Felixj donde esposan Jas cenizas .de. su i lu s t ie y
malogrado tio en un humilde monumento.

Se están haciendo los preparativos del catafalco y honras fú 
nebres del m dqgradi»; marqués i y es de esperar que la concur
rencia , la pompa y brillantez de la fuuriou correspondan á la 
grandeza _del objeto , al amor de sus. compatricios por adopción 
V elección recíproca y al fausto y esplendidez con que acostum
bra y  sabe solemnizar Gerona la memoria de lias héroes de que 
ha sido fecunda cuna.

Córdoba  19  de Mayo.

En las cercanías del molinillo de Sanzueña, á un cuarto de 
legua, de esta ciudad , fueron cogidos .antes de anoche, por la 
partida de persecución que oiganizó este señor géfe político, dos 
de los ladrones que componían la partida recientemente levanta
da , y de que di á V V . noticia en mi anterior. El uno de ellos 
es pariente iumedialo del famoso Caparrota , que-táuto dio que 
hacer en esta provincia dos años hace : los demus ó se han ocul^ 
tado ó salido de la provincia , pues ni de la sierra ni de la cain-* 
piña hay noticias de su existencia.

Con motivo de¡ haberse comenzado la siega de las habas y  
de la cebada por haberse adelantado la madurez de esta semilla, 
á beneficio del tiempo excelente que les ha hecho para la gra
na , se van disminuyendo los trabajadores sin ocupación , qué 
tanto fatigaban los moradores de esta población con su verdade
ra indigencia. El precio del trigo; ha bajado basta 60 rs. , y el 
pan se encuentra á toda hora con abundancia: á 13 y á, 14 cuar
tos las dos libras. Si Djos quiere llevar á cabo el buen estado de 
los sembrados de este cereal , la cosecha será (superior á las maS 
lisonjeras esperanzas. ( # . )

Valencia 20 de M ayo.

Joaquín Sanz y Aparisi , natural de Ayelo de M alferit, sufrió 
ayer mañanada-pena de muerte en garrote, acusado de homicida. 
El tribunal inferior le condenó á 10 años de presi iio con reten-

FOLLETIN.

 LOS C U A R E N T A  Y CI N C O
POR

A LE JA N D R O  DUMAS.
(Continuación.)

—Vero decidlas ya ; hacedme snber las qué se supone que 
han salido de su boca.

— Asegúrase  que ha declarado  que conspiraba en favor
de Mr. de Guisa.

— Sin duda contra el Rey de Francia, siempre la misma 
.canción.

— De ningún modo contra el R e y , sino contra S. A. monse
ñor el duque de Arjou.

— Si ha declarado eso....
— ¿Qué? preguntó Roberto Briquet.
— Es un miserable , replicó el caballero arrugando el en

trecejo.
— En efecto, dijo en voz baja Roberto, pero si ha hecho Jo 

que ha declarado es un ‘ valiente. ¡A h! ¿ No sabéis que los bor
ceguíes, la apretadura de los pulgares y los escalfadores abra
sados obligan á  los hombres honrados á confesar muchas c o s a s ?

— Arabais de decir una gian verdad, señor m ió, lepuso el 
caballero lanzando un suspiro.

— i Bífh! exclamó el gascón , que lo habia escuchado todo, sin 
tomarse mas trabajo que alargar el pescuezo hí.cia los dos in
terlocutores.... J Bah! Escalfadores, apretaduras, borceguíes.... eso 
es una miseria. Si Salcedo ha hablado es un cobarde, y su amo 
otro que tal.

¡Hola! ¡H ola ! contestó el caballero sin poder contenerse: can* 
tais en un diapasón muy a lto , seor gascom

— S í, vos.
— Canto en el tono que me parece, voto al d iablo, pesia á 

los que se amostacen con mi música.
El caballero hizo un ademan de cólera.
— Paciencia, se o jó  decir al mismo tiempo, sin que Roberto 

pudiese reconocer de dónde habia salido aquella voz suave é im
periosa á la vez.

Aunque el caballero trató de contenerse, no pudo conseguirlo 
del tod o , y asi preguntó al gascón.

— ¿Conocéis bíeu á los sugetos de quicne» habíais?
— ¿A  Salcedo?
— Sí-

— No por cierto.
— ¿Y al duque de Guisa?
— Tampoco.
— ¿Y al de Alcnzon?
— Menos.
— ¿Sabéis que Salcedo es un hombre intrépido?
—  Tanto mejor; asi morirá con valor.
— ¿ Y  qué, cuando Mr. de Guisa quiere conspirar conspira er 

persona ?
— ¡Por el infierno!.... ¿Qué me importa todo eso?
— ¿ Y  qué el duque de A ujou , en otro tiempo Mr. de Alen* 

zon , ha hrcho o dejado matar á cuantos se han interesado poi 
é l, como Lam ole, Coconas, Bussy y otros?

— ¡Buen provecho!
— ¡C óm o! ¿os burláis de lo que digo?
— ¡ M ayueville! ¡ Mayneville! murmuró la misma voz.
— Siu duda que me divierten vuestras noticias; pero lo que 

os digo, por todos los santos del cielo, es que solo me cuido 'de 
una cosa; de que tengo-que hacer en Puiis h »y mismo, esta 
mañana, y que por causa de ese maldito Salcedo se ir.e cierran 
las puertas en mis propias barbas. Repito por tan!o que Saf e ir 
es un be litie , asi como todos los que con él han da^o motive 
para que no se hayan abierto las puertas.

j® • Vaya un gascón á toda prueba, exclamó Roberto 
B íiqm t: siu duda vamos a presenciar algún lance divertido.

Pero su esperanza quedó completamente burlada , porque él 
caballero, cuyo rostro habia encendido de furor el último upós- 
troíe , bajó la cabeza y reprimió su ira. ,

— Al fin y al cabo veo que tienes razón, murmuró: m ald i
tos sean todos los que nos impiden entrar en Paiis.

— ¡O h , oh ! dijo^pdia su sayo Roberto Briquet, que ni ha 
biá perdido las trasforinacioneli del rostro del caballero ni ios 
Jos desafios dirigidos á su pacien ciam e parece que voy á ver 
una escena mucho mas cuiiosa que la que esperaba.

Mientras reflexionaba de este modo resonó uu toque de cor
neta, y atravesando casi al minino tiempo bis suizos con sus ala * 
bardas por medio de la multitud , separaron los grupos en dos 
porciones compactas, como si funan una bandada de aloudias: 
dichas poicioues se alinearon por ambos lados del camino , de
jando vacío todo el espacio dtl centro.

En el comenzó, ¿ pasearse á caballo de arriba á abajo el ofi
cial de quien hemos hecho mención, y que parecía ser el encar
gado de vigilar aquella pueita: después de uu momento de exa
men, que tenia todas las apariencias de un desafio, mando que 
locasen las trompetas, orden que fue ejecutada al momento, 
produciendo éu las masas uu silencio que uadie hubiera creidc 
posible*en vista de la agitación y algazara que poco autes habían 
reinado.

El pregonero con su túnica flordélisada y con el escudo de

armas de la ciudad de Paris en el pecho se adelantó, y  desdo^ 
blando un papel leyólo  siguiente con voz gangosa, peculiar á to» 
dos los de su oficio: *

«-Hacernos saber á nuestro buen puebjo de Paris y  de sus 
cercanías que las puertas permanecerán hoy cerradas hasta U 
una de la tarde, y que nadie podrá entrar en la ciudad antes 
de dicha hora: asi es la voluntad d e ! 'R e y , que tendrá debido 
cumplimiento por la vigilancia del preboste de Paris.*

Detúvose aquí el pregonero para tomar aliento, y la multitud 
se aprovechó de esta pausa para manifestar su asombro v des
contento por medio de úna prolongada rechifla que el pregonero, 
á quien debemos hacer la debida justicia, sostuvo imperturbable-, 
mente siu pestañear, '

El oficial hizo una señal de mando con la mano y  se resta
bleció el silenció. ‘ <

El pngonero prosiguió su lectura sin turbarse ni dar otra 
muestra de temor , como si la costumbre le hubiera pr tado 
uua coraza á prueba dé maoifestacioui s populares semejantes á' 
la que acababa de acoger sus palabras:

«Querían exceptuados de la anterior medida los que <e pre- 
-í oten con documentos que sirvan para recmmcei los, ó lo* que 
sr ;í f ie n  y debidamente llamados p>r requisitorias y mandatos 
j»: .i< i<’ U s.

•Da-¿o en la casa de prebosta :go de Paris por ó»den expresa 
de S. M.,-.el 26 c Octubre del año de gracia de 1585.»

~ T oq  neu las trompetas. '
Y las trompetas, obedeciendo esta intimácíon, aturdieron 

los aires con sus o neos sonidos.
No bien acabó de hablar el oficial público, cuando la mul

titud , agrupada detras de la línea que formaban tos soldados, 
comenzó á ondular como una serpiente cuyos anillos se hincha»’ 
y se enroscan.

— ¿Qué significa esto? preguntaban los mas pacíficos. Sin dii-^ 
da algún nuevo complot. ■

No, no. las cosas se han combinado de ese modo para, 
impedirnos sin duda entrar en París, dijo en voz baja á sus 
compañeros el caballero que con tanta paciencia habia sufrid o 
las de>pieciativas réplicas del gascón. Esos suizos, ese pregone
ro , esos cerrojos con idos, esas trompetas..... De todo cuanto 
veis somos nosotros la verdadera causa, y por Dios y por mi
ánima que lo celebro ii finito.

¡A  un lado! ¡A  un lado todo el mundo! gritó el oficial, 
que mandaba el destacamento. ¿N o veis, demonios, que estáis 
impi leudo el paso á los que tienen derecho para que se Je» 
abran las puertas? '

— ¡ Mil pares de diablos te confundan! Yo conozco á uno que 
entrara boy en Paris aunque se interpongan entre su cuerpo ŷ
a barrera todos los papanatas del mundo, dijo d a n d o ,  codazos á̂  

e. u 3 uie%  , roisnro gascón que con sus rudas epufes*^



oioñ; par sentencia dé vísla fiie condenado á pen.T-capita-1 , 'Sen
tencia *q fie se eonf im  partes por sentencia de re
vista. Ei reo llegó al lug;»r del suplicio bastante aba tido ,  si bien 
mostraba estar muy contrito , pues no levantaba la vista de la 
efigie de la Virgen que llevaba en sus manos, y contestaba á 
todo cuanto le decía su confesor , que no lo desamparó basta el 
pltimo instante ; tendría de 40 á 46 anos. Desde fii última gra
da de la escalera hasta el fatal banquillo, colocado comedio del 
pablado , para ir  no necesitó de la ayuda de nadie , pues fue 
por sus propios pies y  se sentó; en estos momentos recobró bas
tante ánimo. Al tiempo que sentado el reo en el banquillo el 
verdugo le ataba los pies , obseivé que un jóveu de unos 16 
años le quitó á otro un pañuelo de pita , pero como este le co
giera in fraganti , empezó á descargar sobre las costillas de 
aquel sendos palos; después que le sacó el pañuelo del pecho 
acudieron dos agentes de P. y S. P., y  enterados del hecho se lo 
llevaron preso , entrando por la puerta del Mar y  dirigiéndose á 
la plaza de la Aduana. ¡Que caso hacia el tal ladrón del castigo 
que presenciaba ! Bien que iria resuello á lodo menos á ver al 
desgraciado ico.

' Cádiz 21 de Mayo,
A yer han en trado ,  procedentes de Santa Cruz de T aee r i -  

fe , 600 fauegás de triga en el bergantín español Rosa. (Com.j

Barcelona 21 de M ayo .
Capitanía general de Cataluña. == Estado mayor. «=»FJ Exce

lentísimo Sr general segundo cabo ha recibido una comunica
ción del Exento. Sr. éapil»>. general de este dis ti ito , fechada en 
Beiga el 16 del actual,  en la que S. E. se sirve manifestar 
le que permanecería en aquella villa r l siguiente di» con objeto 
de-dar impulso á las operaciones, y mu ai todo el fruto posible 
ded-efecto que en el pui* ha causado la captura de Tris tany y él 
Ros ; que ha lúa establecido fuerza del ejercito en Torá , Guisona, 
Sana bu ja , Pciis y Artesa de Segre con objeto de cubrir  el U r 
gid y animar al pais para, que coopere á la extinción dé las ga- ‘ 
villas rebeldes; y por ultimo , que habiendo recibido aviso en 
Sobona de que los dispersos de los encuentros del 16 se dirigian 
á la frontera , hacia salir varias columnas e n su persecución, cir
culando ademas l is órdenes oportunas para que las de Cervera, 
T rem p , Seo de Urgid , Berga y Puigcerdá concurriesen al mis
ino fin. ,

Lo que de orden de S. E. se hace saber al público para su 
gobieruo.=El coronel gefe A. de E. M., Joaquín  Mor ales de Rada.

G uadalajara  22 de M ayo .
A las ocho de la mañana del dia de hoy ha llegado á esta 

ciudad , procedente de Zaragoza, la segunda batería de la briga
da montada del cuarto departamento de artillería con el perso
n a l ,  ganado y tren de que se compone, la cual se dirige á esa 
corte apiovechaiído las horas en que hace menos calor. E x cu 
sado me parece elogiar el brillante estado de esta fuerza, y el 
esmero que tiene en todos sus depar lamentos.

Toledo 23  de Mayo.
Ayer sábado á las seis de la mañana llegó á ésta ciudad, 

viniendo de Aranjucz , el Exrmo. Sr. D. Manuel de Mazarredo, 
Ministio de la G u e i f a ,  acompañado únicamente de su esposa y 
un ayudante del cueipo de coraceros. Fue recibido y cumpli
mentado por todas las autoridades, quedando hospedado en el

suntuoso edificio que antes era fonda de la Caridad, y hoy está 
destinado y arreglado ya para el colegio general militar. Por la 
ta ide visitó la fábrica de armas blancas y otros establecimien
tos,  y hoy', desde las cinco de la mañana hasta las d iez ,  ha 
estado presenciando las maniobras que lian ejecutado los a l u m 
nos del colegio general mili tar en las tres armas de infantería, 
caballería y artillería , quedando sal i si echo de su brillante esta
do en todos conceptos. El resto del dia le ha empleado en a d m i
rar esta snutuo>a catedral y sus riquísimas alhajas , y los demas 
monumentos que de nuestras antiguas glorias encierra la impe
rial ciudad. Dícese que á las cinco de la tarde regresa á la corte.

MADRID 26  DE MAYO.
BIOGRAFIA.

J u a n  F e d e r i c o  C r is t ó b a l  S c h i l l e r .

Este poeta é historiador ilustre nació en M arbach ,  en el 
W u item b erg ,  en 1759. Su primera educación y una inclinación 
natural muy marcada le harían * desear el seguir la carrera 
eclesiástica; pero el duque de YVmteinberg, que le habia (lis- 
t inguido, le colocó en la escuela militar fuudada recientemente 
en Ludivigsborgo. A la edad de nueve años habia asistido por 
primara vez á una representación teatral,  y desde aquella épo 
ca su infantil colega no habia cesado de arreglar planes de com
posiciones dramáticas. Pero á causa del efecto que en él produ
cían los embarazos que se oponían á sus inclinaciones, perm a
neció mucho tiempo sin objeto determinado, en cuanto al mas 
especial de sus estudios Decidido por un momento á seguir la 
carrera del foro, se distrajo luego de su intento por otros no 
menos vagos , y eu este círculo indefinido se gastaba la extre
mada actividad de su entendimiento, cuando en 1 7 7 5 ,  después 
de la traslación de la academia de Ludivigsbnrgo á Stuttgard, 
resolvió estudiar la medicina. Durante dos año- se dedicó á ella, 
si no exclusivamente , con todo su ardor por lo menos. Al salir 
de la academia fue nombrado cirujano del regimiento de Auge'. 
Algunas poesías insertas en td Almacén de Suabia, pero ninguna 
de las cuales descubría su genio, habían sido su único esparci
miento durante suS estudios médicos. Más dueño de su tiempo, 
acabó su tragedia de los Bandidos en 1781 , q u e ,  representada 
eu Manheim al año siguiente con algunas variaciones que el au
tor creyó necesarias, obtuvo un brillante éxito.

Habiendo solicitado en vano del Príncipe el permiso para 
asistir á las dos primeras representaciones que se hicieron en 
Enero y M ayo, asistió sin embargo á la segunda, pero se cas
tigó su desobediencia con 15 dias de arresto. Poco después , por 
quejas de un habitante de los Grisones al duque de W urtem * 
berg, se prohibió al autor  de los Bandidos el publicar otra cosa 
que obras de medicina. Pero Schiller tenia ya trazada su carre
ra; presentó su dimisión, que no fue aceptada, y entonces se 
alejó furtivamente de los estados de W u r tem b e rg ,  y  pasó non 
un nombre supuesto á las cercanías Bou rbach , en compañía de 
un condiscípulo suyo. E n  aquel retiro fue donde concluyó la 
Conjuración de F ieschi, y escribió la tragedia de Intrigas y  
Amor. Estas dos piezas, lo mismo que la de los Bandidos, 
muestran en el autor la falla de conocimiento que da el trato 
del mundo; su genio no habia podido adiv inados, y ningún ta 
lento puede suplidos.

En Setiembre de 1783 se estableció en Manheim , y habien
do contraído pronto amistad con D a lb trg ,  Ufflaud y  otros, fue 
admitido á leer algunas de sus obra» á la corte de Landgrave 
de Hesse-Darmsladt en presencia del duque de W e im a r ,  que 
le dio el título de su consejero.

No seguiremos á Schiller en sus viajes á Leipsik , á Dresde, 
á W e im a r  y Rudalstadt.  En Leipsik hizo imprimir en 1787 Don 
Carlos que habia concluido eu Dresde, y en el mismo año, insti-

g a d o p o r  W ie lan d  ,< enriqueció el Mercurio ale man cón m u chas> 
piezas, como los Diotes d é la  Grecia, los Artistas $V. Dos añós 
antes habia principiado en Danheim l i publicación de la colección 
titulada la 1 halla del Rhin. Goethe, con quien habia hecho 
amistad en 1788 eu R udals tad t ,  obtuvo pura él del duque de 
W eim ar la plaza de profesor extraordinario de historia en Jena, 
que pisó á ocupar al año siguiente después de haber publicado 
eu L ipsik la Historia de la defección de los Paisas Bajos. Para 
la apertura de su curso íue cuando redactó en 1789 el admira
ble trozo inti tulado ¿Q ué es la historia universal y  cuál es el 
objeto de este estudio ?

Schiller,  figurando entre los mas grandes escritores de Ale
mania , gozó al fin de una honrosa existencia, y halló la feli
cidad doméstica en su casamiento con una señorita de Legenfehí, 
que habia visto muchas veces en Rudalstadt.  Sin em bargo ,  los 
continuos estudios á que se entregaba habían alterado ya gra
vemente su salud, y en 1789 fue atacado de una enfermedad 
de pecho, de la cual jamas habia de cu rar  completamente. Eu 
su Historia de la guerra de treinta años , publicada eu dicho 
año , se encuentran á la vez señales de la elevación siempre c re 
ciente de su ta lento, y de la debilidad de sus fuerzas íisicas: 
parece en efecto (pie le habían fallado para terminar aquella 
ob ra ,  que llevó hasta el libro 4? con tantíf verbosidad, cajor 
y vida. Después de esta . publicación fue cuando recibió Schiller 
casi simultáneamente del Príncipe hereditario de Holstein-Au- 
guslemburgo, y del Ministro de Dinamarca conde de SchimmeU 
m an ,  una doble pensión de mil thalers (16 ,000  rs.).

Schiller , agotando las investigaciones históricas acerca de !« 
época eminentemente dramática de la guerra de 50 años, h a 
bia concebido el proyecto de hacer de Gustavo Adolfo el héro** 
de un poema épico: renunció á él para ocuparse de W allcns-  
tein , tiilogia ó tragedia en tres acciones, acerca del mérito de 
la cual variaría la opinión mientras dure  la disputa entre clási
cos y románticos', fue representada por primera vez en W eitnac 
eu Octubre de 1798.

Esta magnífica composición excitó en Alemania un entusias
mo general,  y á pesar de muchos defectos compensa lo* con usur* 
por innumerables bellezas , quedará como uno de los mas pre
ciosos ornamentos de la escena alemana, á la cual enriqueció Schi
ller sucesivamente con las tragedias de María Estuarda  , Juana  
de Are  , la novia de Mesina y  Guillermo Tcll.

Cuando el proceso del desgraciado Luis XV-I, escribió S c h i 
ller en favor de este Príncipe; y sin embargo la Convención con * 
cedió algún tiempo después el título de ciudadano francés al a u 
tor de Guillermo Tell. Pero cuando al restablecimiento de la paz 
eu la Alemania permitió que se le enviase el título de aquel 
decreto , todos los que lo habían firmado habían muerto ya de 
muerte violenta. Colócase en primera línea de los escritos de 
Schiller en el género filosófico literario su Tratado sobre la poe
sía sencilla y  sentimental. Este trozo, que se publicó en las Horen 
era muy á propósito para principiar la reputación de aquella co
lección , en la cual se habían agregado muchos escritores d is t in 
guidos. Con Goette redactó desde 1795 á 1801 el Almanaque de 
las M usast donde aparecieron los Genios ó dísticos epigramáti
cos, t*n fumosos en la historia literaria de aquella época.

Aun cuando Schiller habia renunciado al preceptoradó, fue 
llamado en 1795 á la uuiversidad de Jub inga ,  y después en 
1804 á Berlín; pero desde 1799 habia lijado su residencia eu  
W e im a r ,  atraído por su reconocimiento hácia el Príncipe de quien 
habia recibido los primeros estímulos, y por siis últimas reía* 
ciones con Goethe. En esta ciudad murió en 9 de Mayo de 1 8 0 5 ,  
á los 46 años de edad.

DIRECCION G EN ERA L DE OBRAS PUBLICAS.
Esta dirección ha señalado el dia 11 del próximo mes de 

Junio á la una de la tarde en la sala de la escuela especial do

taciones habia excitado la admiración de Roberto Briquet.
Y diciendo y haciendo , no tardó eú ganar él espacio vacío 

q u e ,  merced á los suizos, separaba las dos musas de espec
tadores.

Juzgue el lector lá adm irac ión , la curiosidad que inspiraría 
aquel, hombre, impelido por.su buena suerte hacia adelante , al 
mismo tiempo que todos se veiaij precisados á hacerse hácia 
atrás.

El gascón por su parte hizo muy poco aprecio de las envi
diosas miiudas que se le dirigian. Se plantó eu el centro del 
caquino con arrogauci» , haciendo alarde de mostrar, señalados 
por siT verde y angosto jubón , todo* los músculos de su cuer
po, semejantes á otras tantas cnerdas tirantes por medio de a l 
guna clav ija interior Sus puños flacos y huesosos sobreda lian 
tres pulgadas lo menos de L»s raídas mangas: sus ojos eran tras
parentes y sus caballos ensortija los y amarillentos, bien fuese 
naturalmente ó por casualidad , porque el polvo del.camino con* 
tribuía bastante á su color. Sus pies laigos y flexibles aparecían 
encajados en unos juanetes nervudos y secos como los del gamo, 
y una de sus manos, una sola , ostentaba un guante de piel bor
dado , que extrañaba verse en la precisión de proteger una piel 
mas hasta que la suya , al paso que eu la otra se agitaba una 
Vara de avellano.

Dirigió unas cuantas miradas en torno su y o ,  y considerando 
en seguida que ti  oficial de quien hemos habla;lo era la perso
na mas ccnsid rada del destacamento, se acerco á él. .

El oficial le examino d e  pies á cabeza antes de hablarle ,  y 
cd gascón siif desconcertarse en lo mas mínimo hizo otro tanto.

--'Parece que habéis peidido el sombrero..... dijo aquel.
— Es «ie»to.
— Había sido ahí  entre el barullo  • ' '

. «—]\ada de eso : acababa dé recibir una caita de mi amada 
y la estaba leyendo á orillas del rio, como á cosa de un cuarto 
de legua de a q u í ,  cuando uu remolino de viento se llevó con 
doce mil demonios la caita y el sombrero. Eche á correr . l ias  de 
la primera, v eso que el boton del segundo era uu verdadero 
diamante, y logré cogei;la; pero cuando quise acordarme del 
sombrero me encontré con que el viento lo habla arrojado al 
ib'. ¡ Y á qué lio! Nada-menos-que al de Pari*, para que algún 
tuno haga follona con él.

— Pero el resultado es que lleváis la cabeza descubierta.
-“- ¡ 'Y  qué! ¿ No hay sombreros en Paria? ¡ Voto á Lucifer!

Yo os prometo que compraré otro mucho mas elegante y magní
fico , y que le pondré un diamante dos veces mas grueso que 
el que he perdido.

El oficial hizo un movimiento imperceptible con los hom
bros , aunque no con lauto disimulo que dejase de percibirlo el 
gascón.

-¿ Q u é  queréis decir ?.... le pregunto éste.

—Supongo que traéis vuestro pase,
—No solo un pase , sino dos si hacen falta.
— Basta con uno.
—¡Calle! Pues no me engaño ,  añadió el gascón abriendo 

los ojos una cuarta ;  no.... Por todos los santos del Puraiso, no 
puedo equivocarme, estoy seguro de que teugo el honor de ha
blar á Mr. de Loiguae.

— Puede ser ,  caballero, contestó fríamente el oficial, poco sa
tisfecho al parecer de aquel reconocimiento.

— Eso es.... á Mr# de Loignac', mi compatriota.
— No digo que no.
— A mi primo.....
— Bien, bien. ¿Y  vuestro pase?
— Aqui está.
Y el gascón sacó del guante la mitad de un papel recorta

do con arle.
— Seguidme vos y vuestros compañero», si los teneis,  dijo 

1 oignac sin mirar el papel,  á fin de que examinemos esos d o 
cumentos.

Dicho esto, volvió á su puesto cerca de la puerta, y el gas
cón le siguió.

Cinco «u vos personajes se presentaron entonces, y  echaron 
á andar detrás de él.

Iba el primero cubierto con una arm adura  magnífica , tan 
maravillosamente t rabajada, que cualquiera hubiera creído que 
acababa de salir de las manos de Benvenuto Celhni: pero como 
el m o d e lo  que habia sérvido para trabaja!la era ya bastante an 
tiguo , su magnificencia mas bien excitó la burla que la admi 
ración, á lo t u d  debemos añadir  que ninguna otra prenda del 
traje de aquel individuo correspondía al casi regio esplendor 
di 1 prospecto.

Al segundo que se adelantó segbia un escudero canoso, en
juto de carnes y moreno, que parecía el precursor de D. Q u i-  
jot<-, asi como sil doméstico podia pasar por el precursor de San* 
cho Panza.

Llevaba el tercero entre los .brazos una criatura de 10 me
ses, y seguíale una miiger que se aferraba ásu  cinturón de cue
ro ,  del mismo modo que se aferraban al vestido de la muger 
otros dos chieuelus, de cuatro añ *s el uno, y el otro de cinco.

El cuarto era cojo, y se apoyaba en una descomunal espada.
Por último , como para cerrar la marcha , un jóveu de ag ra

dable semblante avanzó en su caballo negro cubierto de polvo, 
que revelaba su noble raza.

Precisado á caminar al paso para no adelantarse á los demas, 
y tal vez satisfecho in teriormente por no acercarse demasiado á 
ellos, el joven se detuvo uu instaute en el límite de la línea for
mada por el pueblo.

Al mismo tiempo se sintió detenido por la vaina de su es
p a d a , y se inclinó hacia atras.

El que llamaba su «atención de aquel modo era otro jóvm de 
negros cabtllus y expresivos ojos, pequeño, delicado y gra ioso, 
que llevaba guantes.

—¿ E n  qué puedo serviros, caballero? preguntó el primero.
— Tengo que pediros uu favor.
— Hablad , hablad, pero sed breve por Cristo, pues ya vei* 

que me eneran .
—Necesito entrar  en la ciudad, caballero; á toda costa es

preciso que lo consiga  ¿M e entendéis? Vos estáis solo, y  nc*
os vendrá mal uu paje que honre vuestro buen parecer.

- ¿ Y  qué?
—!Y qué! Favor por favor; hacedme entrar, y yo seré paja 

vuestro.
—Gracias; no quiero que nadie me sirva.
—¿Ni yo? preguntó el joven sonriéndose de un modo tan 

extraño que el interpelado sintió deshacerse la fria arm adura  
con que habia cieido guarecer su *orazou.

— He querido decir que no deseo ser servido.
—Ya sé que no sois rico, Sr. Eruanlon de Carroainge?. :
El caballero se estremeció al escuchar estas palabras, pero el. 

joven prosiguió como si nada hubiese advertido.
— Esto significa que no necesitamos hablar del salario, pues 

por el contrario , si me come deis lo que o» pido, seréis recom
pensado centuplicadamente por el servicio que os deberé : dejad
me pm s que ocupe á vuestro lado mi puesto de page, y tened 
presente que el que hoy os suplica ha mandado alguna vez.

— V enid , venid pues, le respondió el caballero, subyugado 
por aquel tono de persuasión y de autoridad.

El joven le estrechó la m an o ,  lo cual era demasiado fami
liar para un page, y volviéndose en seguida hácia el g rupo.de 
caballeros que ya conoce el lector, dijo:

— Al fin voy á en t ra r ,  que es lo que mas importa; M ayne- 
ville, procurad hacer lo mismo de cualquier modo que sea.

— No basta que entréis , contestó este ; es preciso que él 
os vea.

—Tranquilizaos, me verá en cuanto se abra para nu esa 
puerta.

— No olvidéis la seña! convenida.
— Dos dedos sobre la boca. ¿N o  es esto?
— Sí; y ahora que Dios os proteja.
— Ea , señor paje , gritó el del caballo negro. ¿Estamos 

prontos?
— Héme aqu i ,  señor, respondió el joven, saltando con lige

reza á la grupa : su nuevo amo corrió á reunirse con los otros 
cinco afortunados, que estaban ya presentando sus pasesjpara 
justificar que tenían derecho á en trar  eu Paris.

—¡ Mil millones de demonios! exclamó Roberto Briquet y que 
les seguía con la vista: lléveme Satanás si esa no es una verda
dera inundación de gascones. (5c continuará.)



Ingenferos de Caminos, sita en ía plazuela de la Aduana viVj.q 
y tn  la ciudad de Soiia arito el Sr. gofo político , para la iimc; 
su lías (a de las obras de la carreteras de Francia por Soiia y Lo

grona comprendidas en la provincia de Soria ,  girando el rema
te sobre su presupuesto, que asciende á 4.856,73o rs. y 25  ñus 

• ,Las personas que quieran lomar parte en la licitación ac re 
ditarán en el a c to ,  con 'la presentación de una carta de pago 
o dél documento legal 'correspondiente , que lian depositado ei 
esta corte , en la tesorería general de caminos o cu el Banco di 
San Fernando , y en la citada provincia en la depositaría de 
caminos ó en poder del comisionado del relerido Banco, el 5 
por 400 de la expresada cantidad en dinero o en acciones de lu¿ 
empréstitos de caminos competentemente autorizados por el Go
bierno.
~v El remate será abierto, v podrán hacerse las mejoras que de
signan las condiciones particulares q u e ,  con las generales, pre
supuestos y demas, están de manifiesto en la secretaría de la 
junta consultiva de caminos, sita por ahora en la citada escue
la especial de ingenieros , hallándose iguales documentos en la 
del gobierno político de Soria para el debido conocimiento^ de 
las personas que gusteu interesarse en la subasta. 4

Esta dirección general ha señalado el dia 12 de Junio pro- 
xinio, á las doce de su m añana ,  en el local de la escuela de 
ingenieros de caminos, canales y puertos , plazuela de la Lena, 
y - en Ja provincia de Albacete ante el ge fe político para los se
gundos remates del arrendamiento  por dos anos de los portazgos 
siguientes :

Al mansa en 415,450 rs.
Albacete, con su intervención de Pcñacarcel , en 139,800.
La Roda, con la suya de Minaba, en 117,200.
Acto seguido se veiilicarán en la referida escuela y  en lu 

ciudad de Toledo, ante el Sr. ge te político , los segundos rem a
tes de los portazgos del

Corral de Alniaguer , eon su intervención de Vil latpbas, 
en '64,440.

Pílenle de Alberche en 65,150.
Las condiciones, aranceles y demos estarán de manifiesto en 

In portería de esta dirección general y ea Us secretarías de los 
respectivos gobiernos políticos. 3

A V ISO S»

BAÑOS D E O L A ,  EN SA NT A N D ER.
E n  la próxima temporada estarán dispuestos los batios de 

oleaje en dicha ciudad, para cuyo efecto se halla á punto de 
terminarse el ramal de camino que construye aquel ayuntamien
to. La bella perspectiva que pieseuta, la hermosa situación de 
los baños, su buena disposición y  t i  fácil acceso á ellos con o tras 
circunstancias que concurren cu su favor, los hacen tan in tere
santes como los tan poderados de Biurríz. Existen .ademas en la 
ciudad magníficas casas de baños de marr .

Desde el dia 4? de Junio próximo veniente estarán abiertos 
para el publico los nuevos baños de Fitero , que se hallan s i 
tuados á medio cuarto de legua antes de llegar á los antiguo:?, 
en sitio muy despejado y divertido por dominar por el Medio
día á Ja hermosa y  fértil vega del rio*Albania , por cuyo frente 
corre , mediando el camino extraordinariamente transitado que 
conduce de Na vatru' ú Casti lla 'y  á'dichos antiguos baños.

.El edificio coustu do 30 cuartos muy capaces, con gabitie- 
t ito algunos , en cuya mayor parte pueden colocarse tres ca-
jn a s ,  y aun cuatro en caso de necesidad.

l ía  y. ademas un espaciuso comedor, cocinas, bodegas y otros 
accesorios necesarios en un establee i uiicnlo de su ciase. Las 
agsias, que corten en abundancia, soti'idénliriis á las de los an t i -  

y para su uso se han ejecutado las obras que la expe
riencia lia dictado ser convenientes. Asi es (pie los bañadores ó 
pozos .hechos de alabastro para mayor pulcritud solo las ocupa
rá tina sala persona, para que no tenga 'qué suftir  la natural
repugnancia de bañarse con otra.

Eí taño , canal ó chorro podrá lomarse de arriba á abajo, 
de hbajo a arriba 4 lateralmente.

s La estufa rs mas exactamente baños de vapor, que pueden 
tornarle á la luz natural del medio dia , cu una sola parte  del 
cuerpo, como hasta las rodillas , la cintura ó ludo el hasta el 
cuello, sin que afecte al cerebro, en donde tanto daño ha salido 
causar al enardecimiento.

El agua de la fuente se puede beber en sil mismo manan
t i a l , y por consiguiente sin atravesar por sitio alguno que pue- 
d an iu r  recelos de que se ensucie.

El que tenga noticia del paradero de unas escrituras origi
nales ele jüros-sobre d  almojarifazgo de h> ciudad de Sevilla , eu 
cabeza de Miguel de Neve, de <175 rs. y 3 mrs. vn. de renta 
anual ; y otra á favor del mismo almojarifazgo, en cabeza de 
Doña Isabel María de Nieve, con réditos anuales 364 rs. y 2  ma
ravedís , se servirá manilestarJo cu la calle de ia Encomienda, 
nuut. 15 , cuarto principaI de la derecha.

DILIGENCIAS-POSTAS PENINSULARES.
La junta de representantes de la indicada sociedad convoca 

4 los Srcs. sucios á junta general, que deberá celebrarse el día 4? 
de Junio próximo, á las doce de hi mañana en la sala de la casa 
de.diligencias generales , calle de  Alcalá, núro. 21.

Lo que se avisa á ios mismos para que se sirvan concurrir.
1

T R IB U N A L  D E COMERCIO.

Fl Sr. juez comisario de )a quiebra de D. Joaquín G utiér
rez Arteaga ha" seña lado pat a junta de graduación de créditos el 
dia 2 <Jk Junio próximo, á los once de su m añana ,  en la sala 
de» -«yu (i i encías de esíq tribunal , e&Ublecida en ti pbo principal 
de la gef atura publica, cabe de San M ailin .

. irkp que po:ie m  noticia de los '-acreedores á íin de que 
concurran ó manden quien los represente por'medir) deí oportu-  
lio pnder; en inteligencia que de no hacétlo así les causará p e r 
juicio jo qtie se acuerde*

Madrid  2 ríe AÍ vn  de 1847.r^Jo«í de  Celi* Rtilz.

CAJA DE AHORROS DE MAÜFÚD.
Dominga 23 de M aro dé 1817.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este d i a ,  depositados por 824 
individuos, de los cuales los 17 han sido nue
vos imponentes.  ......................................................  47,555

Se han devuelto , ú solicitud de 48 interesados. 60,145. .  41
E l director de semana,

El duque de Gor.

L O T E R IA  P R IM IT IV A .

Extracción del 25 de M ayo de 1847.
En la extracción celebrada en este dia han salido agra

ciados los números siguientes:
SO,  60,  4 3 ,  7 1 ,  8 1 .

BO LSA DE M A D R ID .

C otizacion de l dia  25 de M ayo á la s tres de la  ta rd e . 
EFECTOS PUBLICOS

N o le  han hecho operaciones.
CAMBIO».

Londres 4 90 dias, 40 ds. 10 es. P aria , 5 fs. 22  «a

A lican te , 7 /8  pap. h. Málaga, 1 din. b.
Barcelona a ps. fs., 1 i / 2  id: id. S an tander, 1 1 /4  h.
B ilbao, i  1 /2  id. id. S an tiag o , 4 din. b.
Cádiz, 1 3 /4  id. id.. S e v illa , 1 3 /4  pap. fa.
Carura», 1 1 /4  din. h. V a le n c ia ,' i  1 /8  b.
Granada, 3 /1  b. Zaragoza, 1 /4  id.

D escuento  de letras á 6 por 100  al  año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES#
D. Joaquín Ramón de Caracueí,  juez de primera instancia 

de esta chiflad de Luceua y su partido.
Por el presente se convoca», c i tan ,  llaman-.y emplíizírii to 

das las personas que se consideren coi» derecho á obtener la 
propiedad de los bienes-dote de la capellanía que en la ermita 
y  santuario de nuestra Señora María Santísima de la O fundó 
D. Miguel Ramiiez déí Pulgar /  para que en el termino de 50  
d ias ,  c o n ta d o s  desde la fecha de Ja publicación del presente en 
la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la provincia , com- 
paiczcai) en este juzgado por sí ó por medio, de apoderado en 
forma que les represente á deducir  sus pretensiones por la -es
criba uih del infrascrito; apercibidos que de no vet ¡(icario se 
procederá á declarar  dicha propiedad en favor de Doña M aría 
de ios Dolores Ramírez y Ramírez , de esta vecindad, que lu 
ha solicitado conforme á lo dispuesto en la ley de 19 de Agosto 
dtd año pasado de 4841.

Dado en la ciudad de Lucena á 4 de Mayo de 1 8 4 7 .= Jo a -  
quio Ramón de C aracuel .=  Por mandado de dicho señor juez, 
Pedro de Blancar y Palma.

D. Juan  de Dios de Guzman , juez de primera instancia del 
cuartel de! Pilar y  encargado del despacho del de San Pablo 
de la ciudad de Zaragoza.

Por el presente se cita y  emplaza, á cuantos pretendan tener 
derecho, como acreedores, ó por otia Vítulo, ú ios bienes del 
difunto D. Pedro Pasca l ,  de nación francés, cecino que fue de 
esta c iudad ,  y murió  eu París, ca lle 'de Sao Lázaro, nuui. 1U2, 
el dia 48 de Diciembre dtd año próximo pasatlo, para que en el 
termino de 40 d ius ,  contados desde la publicación de e.xte anun
cio en la Gaceta del Gobierno , comparezcan por sí ó mediante 
legítimo r< presentan Le á de lucirlo eu este juzgado y  oficio del 
infrascrito escribano; bajo apercibimiento que en otro caso les 
parará el perjuicio que hubiere lugar. Y para su publicidad he 
acordado en auto de 19 del actual despachar el presente á ins
tancia de D. Agustín B iaúJau y los Sres. B a r leh ,  hermanos, 
del comercio de esta-ciudad , que han comparecido como acree
dores ea el expediente de inventario de los indicados bienes.

Dado en Zaragoza á 12 de Mayo de 4847. =  Juan  de Dios 
de Guzmañ.=sPur su mandudo, Juan  Soler.

D. José Genaro Gutiérrez de Caviedes, juez de primera ins
tancia del distrito de la izquierda de esta ciudad de Córdoba y 
pueblos de su partido por S. M. la Reina nuestra Señora, que 
Dios guarde iSfc.

Por e l ’presen le rito , llamo y emplazo á to la s  las personas 
que se crean con derecho ó que se les adjudiquen como de libre 
disposición los bienes-dule de las tres capellanías que ó conti
nuación se expresan: la fundada en la santa iglesia catedial por 
el presbítero D. Bartolomé Rodríguez Calderón :' la instituida 
en la iglesia de! suprimido convento de San Francisco por el 
licenciado D. Bartolomé Tello del Rosal; y la erigida en la 
iglesia pairoqnial de San Nicofas de la Agerquia de esta capital 
por Doña lúes Fernandez , para que en el termino de 30  dias, 
que por único se íes señala , contados desde la publicación de 
esíe anuncio en la  Gacela de Madrid y 'Boletín oficial de esta 
provincia , comparezcan en este juzgado y por ja  escribanía del 
.infrascrito á deducir  el que ereau asistirles por sí ó por medio 
de apoderado; baju apercibimiento que trascorridos que sean siu 
vesideario les parará entero perjuicio, sustanciándose en su a u 
sencia y rebeldía los autos q u e ,  con objeto de -obtener aquella 
declaración, ha instruido con arreglo á la ley de 49 de Agosto 
de 4841 Doña María de ia Fuensanta Flores y Fuentes , de esta 
vecindad, y por providencia de este dia be mandado su publi
cación.

" .Dado er* Córdoba á 14 de'Mayó de 1847-===JoséG eó u io  Gu
tiérrez de Caviedes. ==Por mandudo de dicho señor , José María 
Chaparro.

D. Francisco Encín-i , juez de primera instancia del distrito 
del Sagrario de esta ciudad.

Por el presente se cita , llama y emplaza por termino de 59  
dias , contadns desde esta fecha , á todas las personas que Se es
timen con derecho á los bienes de la capel-lama tundada en la 
villa de los Ojijares por Francisco Biabo y su muger Doña Leo
nor María Guerrero ,  para que acudan á este juzgado y por 11 

escribanía ded infrascrito por sí ó por medio de procurador á 
usar (le su derecho con poder bastante; bajo apercibimiento que 
pasado d itbo  termino les parará el perjuicio que haya lugar.

Granada á 26 de Abril de 4847.'=Fraucisco Encina.r-aPor 
mandado de dicho señor, Antonio Vellido.

D. Manuel de Aguilar S aav edra , abobado de los tribunales 
nacionales, teniente cuarto de alcalde y juez de primera ins
tancia Occidental de esta ciudad y su partido efe.

En los untos promovidos en este/ juzgado por Doña M an a  
Barbaneda Fernandez de Rabadilla ,  de su vecindario, sobre 
que.se le declare la pertenencia de los bienes en que consistie
ron las capellanías fundadas en la parroquias de Santa L m z  y 
Santa M ar ía ,  de esta ciudad , por Doña Isabel y Doña Beatriz 
de Figueroa , por aquella se solicitó en escrito dtd dia de qyer 
se tuviese por acusada la segunda rebeldía á los no comparecien
tes y se repitieran edictos por termino de 10 dias, bajo el e x 
preso apercibimiento de no ser nidos los que fuera .de  él se pre
sentaren, á cuya solicitud he accedido en todas sus paites por 
providencia dé citada fecha.

Y para la común inteligencia, y que surta los efectos á que 
té rmica desde su inserción en e l 'Boletín  oficial de la provincia 
y Gaceta de Gobierno, se publica y fija el presente en la ciudad 
de Ecija á 48 de Mayo de 48 47 .=M auue l  Aguil«ir.=Por m a n 
dado de S. S . ,  Cayetano Muñoz y Carrasco.

SUBASTAS.
Por providencia del Sr. D. Jo*é M o rp h y , magistrado hono

rario de. la audiencia de A lbacete, juez de primera instancia en. 
e;-ta heroica villa , refrendada por el esciihaito de su numero 
D. José María González de Castro , y á voluntad de su dueño, 
se vuelve á señalar el viernes 28 del presente mes de M ayo, á 
las doce del medio dia en la audiencia de S. S-, que la tiene e« 
el piso bajo de, la terr itorial de osla cor te ,  para el remate de 
una casa, sila en la misma y su calle del Limón alta, designada 
con los números 42 nuevo y 2 antiguo de la manzana 548 , que 
comprende de sitio 2 3 7 5 ^  pies cuadrados , valuada eu la can t i
dad de 140,490 rs. vn. ,  y produce en renta 8460  rs. anuales; 
advifliendose qué eu, el acto el el remate se adjudicará al mejor 
postor qúé éiTsu licitación cubra las dos terceras partes de su 
tasación. : .......

I.o que se hace notorio por el presente, para que los que de-* 
seen interesarse en el enunciado remate acudan ante el expresa
do Sr. juez y escribanía cu el dia y sitio señalados.

 TEATROS.
PR IN CIPE. A las ocho y  media de la noche.
i? Sinfonía.
2? La aplaudida comedia en tres «actos,, de D. Agustin M o 

re lo ,  ti tulada
D E  F U E R A  V E N D R Á  Q U IE N  D E  CASA NOS ECH ARÁ .

o? M itnchegas de la Cíngara.
4? Terinii ia já  el espectáculo con la divert ida  pieza en un 

acto ti tulada
LA  BARRERA D E L  ESCORIAL*

CRUZ. A las ocho y media de la noche. ^
A, beneficio del maestio director y compositor de la compañía

lírica D. Basilio Baúl i ,  se pondrá en escena la acreditada ópera 
en tres actos y e:v español, poesía de D. Ventura de la Vegaf 
música dei bentheiado, ti tulada

E L  DIABLO PREDICADOR.
Sera exornada con todo cuanto exige su a rgum ento ,  tanto en 

trajes como eii decoraciones, tiusfurmariones ^fc. $fc.
La parte de Octavia está contiada á la señorita Doña Adelai

da L ato ire ,  que tiene el honor de presentarse por primera vez 
en este t e a t r o , y la de F r .  Antolin está á cargo de D. F ran
cisco Salas, primer bajo caricato absoluto.

IN S T IT U T O . Hoy no hay función.
Nota. Mañana jueves á las ocho y media de la noche, £ .be*.,

neíicio de doña .Carneen Fenoqnio , una de las primeras actrices 
de este teatro, tendrá lugar la función siguiente:

4? Sinfonía.
2.° La liudísima comedia en tres ac tos , original y  eu verso» 

titulada
T O R O S  Y CAÑAS.

3? E l tango am ericano , ti tulado
E L  SAPI T Ü  S E ,

que cantarán los Sres. Pardo y Guerrero , y  bailarán tres p**?
rejas.

4? Dará fin la función con la pieza nueva andaluza y  e a  
verso , Original de D. José Sanz Perez, cuyo t i tulo  es

TO O  ES JA ST A  Q U E  M E  EÑFAE¿


